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QUE OS LEONESA ote ide ino 
del Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de, capital y reforma del 
estatuto VA Compañía TRANSPORTE Y REPRESENTACIONES. - INTERNAL ONÍ LESS FHOENTER 
S.A.; : 

“he e 

  

QUE el señor arpérto Enrique Vá 5 ladde Gerentir Ñ 
General de la compañía, - con el pate A acta ha 
presentado copias de dicha escritura; wioqiué vitsúdd jemntaadi sitos de Ley; 

ligesvoÉo abia Mbs, A 
En ejercicio de las ros por el señor Superintendente” de 

Compañías medi oluciones 92-498 de 24 de, novidibre de 1992; y 
om coas7 AR R SovieRbra as 10 0 E : 

“e e ¿E e? t " - f SS A 9g quetl y Apagror e” orar: eb Orr Las . 

sé 
| ACCES Poet A EEERLO ina gr 0 de HRASAIAE y 

Ed0AS cs ESMAGAQNALES. IDADINTER. Ad Roe DE. 
sucres” dividi E n CUARENTA Y OCHO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y,-b) - 
la reforma del, statuto constante en la. referida escritura. : 

e 

ar 

a ARTICULO SEÑUNO É DISPONER - que el .Notario, Séptimo del cantón - 
Guayaquil ¡1 mátqgen" dele matrá ide la escritura a se aprueba, tome-- 
nota del, squienidandde la presente Resolución y énte” a: ade sta: anotación.” . 

de e o ad 
ARTICULO BY DISPONER que 'el 

      

  

        
Guayaquil: a) inscriba la referida escritufa LS 4 E E 
Resolución, archive: una copia de dicha escrit hey dq YY A 

razón de la inscripción que se ordena; y, pk Gyngla ¿ 

contenidas en la Ley de Registro. A A 
> UD Go 

ARTICULO CUARTO. y DISPONER que el o Octavo del, cantón 

n la presente 

stantes con la 
prescripciones 

«Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública. del 14 de agosto 

de 1991, por la cual se' constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital y a réformar su estatuto, mediante. la escritura pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón de está amotación. , 

ARTICULO curro yl DISPONER que un “extnacto de la indicada gécritura:pública 
se publique, por una 

domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de. la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a — A      

    

ar 

Ab. Carlos sui anlsenena Arosemena e A 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GuAYAQUES 

CHdeL .- 

Exp. No. 65719-91 

ez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el - +
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